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DECRETo ALcALDrcro ¡¡" ,l iu VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.
5,1,2 y 63 letra i) de la Ley N'18.695,0rgánica Constitucional de Municipalidades de
1988 y sus modificaciones; Art. 79 y 81 lerra b) del DFL, 4SB/ZS, Ley General de
Urbanismo y Cons trucciones; el Decreto Alcaldicio N. 1051/2004 Ordenanza para la
Ejecución de Cierros de Sitios de la Comuna de Buin.

DIRECCION PROPIETARIO ROL S.I.I.

La Paloma N' 38
Inversiones y Asesorías Dedal de
0ro S.A. 292-79

2.- Autorfcese la publicación en el Diario Oficial de la notificación
hacia el propietario del predio indicado precedentemente.

OTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

coNslDERANDo: 1.- El Memorándum N" 220, de fecha 03 de abril de 201,9,a rravés
del cual la Dirección de 0bras Municipal solicita al sr. Alcalde(s) autorizar la
publicación en el Diario oficial y enviar a decretar la Notificación de propiedad en
Abandono, correspondiente al sitio eriazo ubicado La paloma N.3g, comuna de Buin.

3.- La Resolución del Sr. Alcalde(S), donde instruye decretar.

DECRETO.

t.- Ordénese el cierre exterior del terreno que a continuación se
indica, ello de acuerdo a lo estipulado en la Ley Generál de urbanismo y
construcciones y en la 0rdenanza parala Ejecución de cierros de sitios de la comuna
de Buin:
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